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consecuentemente se anulan las resoluciones del Registro de la Propie
dad Industrial, de techas 17 de septiembre de 1985 y 26 de noviembre
de 1987, a que ~ich~ s~t:ltencia s~-rcficre: ~sí comu que, es legalmente
procedente la mscnpclOn en dicho Reglstro, de la marca número
1.066.836. "ASERPLAN", solicitada por la entidad hoy recurrente; todo
ello, sin h~cer una expresa declaración de condena en costas respecto
de las -denvadas de ambas instancias.)}

En su virtud, e~t~ Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de dlc.lem~re ~e 1956, ha ,tenido a bi~n disponer ,que se
cumpla en sus propiOS termmos la refenda sentencia y se pubhque el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ)}.

Lo que comunico a V. s.
Madrid. 30 de abril de 1992.-EI Director general Julio Delicado

Montero-Ríos. •

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

plástico que posee sobre ella un diseño nervado enterizo" a favor de
la Socic-dat.l Jc '"The Dow (,hemical Company", debemos declarar y
declaramos que las resoluciones impugnadas no son wnfOlmes a de
recho. Sin costas.»

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la rcterida sentencia v se publique el
aludIdo fallo cn el «Boletin Oficial del btadQ). .

Lo que comunico a-V. S.
Madrid. 30 de abril de 1992.-EI Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr, Secretario general del Registro de la P~opiedad IndustriaL

En el recurso contencioso-administrativo numero 970/1989, inter
puesto ante el Tribunal-Superior de Justicía de Madrid por «Compañía
Española de Petróleos. SOCIedad Anónima~1 (CEPSA), contra resolución
de este Registro de 30 de enero de 1989, se ha dictado, con fecha 13
de julio de .1991. por el citado !,ribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dIspOSItiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por la "Compañía Española de Petróleos, Sociedad Anónima"
(CEPSA). representada por el Procurador don Argimiro Vá74uez Gui
Ilén, contra la resolución u-.;l Registro de la Propiedad Industrial d~ 20
de enero de 1989. en relación con los efectos Rcgativos de los que
precedieron y que denegó la renovación del dibujo industrial número
14,903, relatiVO a "ornamentación de abecedarios" y manteniendo la
declaración de caducidad del mismo; debemos declarar y declaramos
la disconformidad con el ordenamiento jurídico de tal resolución y en
su virtud, acogicndo las pretensiones del recurso la anulamos y deja
mos sin efecto con todas las consecuencias legales inherentes. preve
nidas cala normativa aplicable, y sin hacer especial condena de costas.)

En su virtud, este Organismo. cn cumplimiento de lo prevenido en
t!:ia Ley de 21 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
~umpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el

aludIdo fallo en ei «Boletin Oficial del E:shldo,).

Lo que comunico a V. S,
Madrid. 30 de abril de 1992.-EI Director general. Julio Delicado

Montero-Rios.
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15201 RESOLUCIONde 30 de abril de 1992. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimien
to de la sentencia dictada J?Or el Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, declaraiia jinne en el recurso conten
cioso-administrativo número 970/i989, promovido por
«Compañía Española de Petróleos,"- ,Sociedad Anónima»
(CEPSA), conera acuerdo del Registro de 30 de enero de

,1989.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

CORRECCIOI\' dé erratas de la Resoludon de 28 de abril
de 1992, de la Dirección GClleral delfnstituto fI,'acional de
fnrestigación y Tecnologia Agrafia y Alimentaria (fNfA),
pur la que se cOllwcanbecas de jimnación de Investigadores
del tipo posdoctoral.

Advertida errata en la inserción de la citada Resolución, publicada
en el «Boletín Oficial del EstadO) número 132, de 2 de junio de 1992,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 18720. en el titulo del punto 4, donde· dice: «Duración».
debe decir: «Dotación».

CORRECCIVN de erratas de la Resollldón de 14 de maro
de 1992. de la Dirección (,,,ncral del ¡mti/u/o Nacional de
IIl1·csfigación y Tecnologúl Agraria y A/fmentarla (1:\'/.1),
por la que se cOf!l'ocan haas de jnrmacu5n de IIIw'stlgadores
del tiPO predocttlfal.

Advertida errata en la inSt'-rción de la citada Resoiucíón, publicada
cn el «Boletín Oficial del Estado» numero 133, de 3 de junio de 1991,
se transcribe a continuación la oportuna rectifícación: -

En la pagina 18869, punto 4 a). donde dice: «("Boletín Oficial del
Estado" numero 313, de! 31))). debe deCIr: «("Boletín Oficial del Estado"
número 313, de 31 de diciembre "de 1991)>>,
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Sr. Secretario general del Registro de ta Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de abril de 1992. del Registro de la
Propiedad industrial, por la que se dispone el cumplimien
to de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, dec1araáa !ilme en el recurso contencio
so-administrativo número 978/1989, promo'vido por «Fabri
Artes Gráficas Valencia, Sociedad Anónima», contra
acuerdo del Registro de 13 de julio de 1988.

En el recurso contencioso-administrativo número 978/1989, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por (~Fabri Artes
Gráficas Valencia, Sociedad Anónima», contra resoludón de este Re·
gistro de 13 de julio de 1988, se ha dictado. con fecha 16 de octubre
de 1991 por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo in·
terpuesto por el Letrado don Javier del Valle Sánchez. actuando en
nombre y representación,de ·'-Fabri Artes Gráficas Valencia. Sociedad
Anónima" contra la desestimación por Silencio administrativo del re
curso de reposición entablado frente a la resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de 13 de julio de 1988 (publicada en el BOPl de
16 de septiembre de _1988) por la que se otorgó la inscripción del mo
delo de utilidad número 278.764 por "por película de materíaLtermo-

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCIO/'/ de 5 de Junio de 1992. defllnstituto de la
Juventud. por fa que se hace pública fa concesión de las
ayudas d}llI'entud y Uniw'lsidad /992".

De conformídad con lo disp_uesto en la base sexta dcl anexo de la
Ord-:n de 1& de febrero de 1992 (.. Boletín Oficial del Estado¡) nume
ro 71, de 13 dc marzo), a contmuaClon se hace publJco el acuerdo
adoptado por la (0011510n c\aluadora a que se refiere la mIsma:

Conceder. por unammidad, las siguientcs ayudas:

l. 2.000.000 .de pesetas a cada uno de los siguientes proyectos:

a) ({Alojamiento alternativo de estudiantes y tercera edad». U niver
",¡dad de ScvtlJa.

b) «Servicio de orientación prote'5ional y pSicología para estudian,..
tes», Universidad Pohtécnica de Cataluña.

c) «Programa de promoción del asociacionismo en la Universi.
dad». Universidad Jaurnc I de Castellón,


